
Sesion 8.a extraordinaria en 2 de r{ovienlbre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SE~OR ZEGERS DON JULIO 

SUJY.I:ARIO 

Se lee y aprueba el acta de la sesi6n anteriol'.-Ouenta.-A 
indicación del señor Zegers (Presi :!6nte), ¡,e acuerda la 
devolución de ciertos documentos.-EI señor Tocornal 
don Juan E, pide al señor Montt (Ministro del Interior) 
recabe la inclusión en la convocatoria de las presentes 
sesiones, de nn proyecto que corrige cierto error del p:e 
supuesto, relativamente al hospitai de Coquimbo. -A 
indicación del señor Blanco (~Iinistro de Relaciones 
Exteriores) se acuerda preferencia para la dis~usión de 
un proyecto que concede un suplemento de 20,000 pesos 
al presupuesto del ramo.-EI señor Robinet hace indi
cación, que es aceptl,da por asentimiento tácito, para 
discutir preferentemente el proyecto que concede á la 
Sociedad de Beneficencia (le Señoras de Oopiap6 permiso 
para conservar la propiedad de nu bien raíz. -Eutrando 
en la orden del día, contimÍa el debate sobre la interre
lación formulada por el señor Mac-Iver don Enrique ú 
propósito de la actitud de los funcionarios eclesiásticos 
en la contienda electoral.-Usa de la palabra el señor 
Pleiteado.-Se levanta la sesión, quedan:lo pendiente el 
mismo debate. 

Se ley,) y tué ap1'Obada el acta signierde: 
(Sesión 7.a extraordinaria en 31 de Octubre de 1893.

Presidencia del se110r Zegers.-Se abrió á. las 3 hs. 25 me. 
P. M. y asistieron los señores: 

Arlegui R., Javier 
Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Barros Méndez, Lnis 
Besa, Carlos 
Campo, Máximo ( del) 
Concha S., Carlos 
Correa Albano, J. G. 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, M~nnel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Díaz G., José .María 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz U., Rafael 
Gazitúa B., Abraham 
González, Juan Antonio 
González E., Nicolás 
Guzmán 1., Eugenio 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enrique 
Lisboa, Genaro 
Mac-Iver, Enrique 
Matte, Eduardo 
Montt, Alberto 

OchagavÍa, Silvestre 
Ossa, MacarÍo 
Ortúzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N olasco 
Richard F., Emique 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santelices, Ramón E. 
Silva Vergara, J. Antonio 
Silva Wittaker, Antonio 
Subercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Trumh'llI, Ricardo L. 
Undurraga V., Francisco 
Valdés Ouevas, Florencia 
Valdés Ortúzar, Ramón 
Valdés Valdés, Ismael 
Videla, Eduardo 
"\Valker }'fartínez, Carlos 
"\Valker ~Iartínez, Joaquín 
Zegers, Julio 2. o 

Zerrano, Rafael 

• 

y los señores Ministros elel 
Iuterior, de Relaciones Ex
teriores, Culto y Coloniza· 
ción, de Justicia é 111struc· 

ción Pública, de Guerra y 
Marina, de Industria y 
Obras Públicas y de Ha.
cienda y el Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante
rior. 

Se dió cuenta: 
l.0 De un mensajo u.e S. E. el Presidente de la 

República con que acompaña el contrato celebrado 
con la Com pañía Inglesa ele Vapores. 

Se mandó agregar al proyecto que sobre la materia 
existe en la Oomision ele Gobierno. 

2.· De un proyecto de la Comisión de Policía In
terior sobre concesión de suplemento al ítem 5 de la 
partida 3." del presupuesto del :Ministerio del In te
rior, para publicaciones de ambas CámaraA. 

Qlledo en tabla. 
Antes de la orden del día el señor Ossa pidio al 

señor lvl"ontt (l\Iinistro del Interior) se sirviese reca
bar de S. E. el Presidente de la República la inclu
sion entre los asuntos en que puede ocuparse el Con
greso Nacional umante las actuales sesion~s extraor
dinarias, de las solicitudes particulares en tabla. 

Después de algunas observaciones ele los señores 
:\Iontt (::\Iinistro del Interior) y Zegers (Presidente), 
se dio por terminado el incidente. 

El señor Barrios pidió que se incluyera entre los 
asuntos de la convocatoria á sesiones extraordinarias 
el proyecto que tiene por objeto expropiar los terre
nos necesarios para una gran a venida en Val paraíso. 
Ofrecio el señor Montt don Pedro (Ministro del In· 
terior) atender á los deseos del señor Diputado, y se 
dio por terllllllado el incidente. 

El señor Silva \Vittaker renovó la peticion de 
que se trajera el tratado de comercio celebrado entre 
la J m:a de Gobierno de Chile y el Gobierno de 
Boliviu, para tratar en sesión secreta de algunos 
asuntos relacionados con dicho convenio. Contestó 
el señor Blanco (Ministro de Relaciones Exteriores) 
y se dió por terminado el incidente. 

Continuo, dentro de la orden del día, la interpela 
ci6n formulada por el honorable señor Mac- 1 ver, 
conjuntamente con el proyecto de acuerdo propuesto 
por Su Señoría, que uso de la palabra á primera y á 
segunda hora. 



1.02 OAMARA DE DIPUTADOS 

Se levantó la sesión á las 5.55 P. M. . IOídO la indicación del honorable Ministro señor 
En seguida se did cuenta: Blanco para que se exima de todo trámite un pro· 
De una solicitud de don Juan de la Cruz Montero, yecto de suplemento al presupuesto de Relaciones 

en la que pide se le devuelvan algunos antecedentes Exteriores, destinado á los· gastos del Tribunal Ar
acom pañados á otra que presentó anteriormente y bitral establecido en Suiza. 
que se mandó archivar. Si no se hace oposición, daré por aprobada la in-

El señor ZEGERS (Presidente).-Se ha dado dicación del honorable Ministro. 
cuenta de una solicitud por la que se pide devolu- Aprobada. 
ció n de ciertos documentos de carácter privado. El señor ROBINET.-Pido la palabra. 

Si no hay oposición, se acordará devolverlos. El señor ZEGERS (Presidente).-Tiene la pala· 
Acordado. bra el señor Diputado de Copiapó. 
Un proyecto despachado por el Honorable Senado, El señor ROBINET.-Renuevo la petición que 

que crea el puesto de relator de la Corte de Cuentas, formulé en sesiones pasadas con el objeto de que se 
ha sido equivocadamente enviado á la Comisión de eximiese del trámite de Comisión y se despachase 
Constitución, Legislación y Justicia, en vez de serlo preferentemente una solicitud de la Sociedad de Ba· 
á la Comisión de Hacienda. Solicito el acuerdo de neficencia de Señoras de Copiapó por la que pide 
la Cámara para enviar dicho proyecto á esta última autorización para conservar la propiedad de un bien 
Comisión. raíz. 

Si no hay inconveniente, así se hará. .Mi indicaci6n de entonces fné empatada. Espero 
Acordado. que esta vez la Cámara tendrá la bondad de apro-
tAlgún señor Diputado desea usar de la palabra barla. 

antes de la orden del día? El señor ZEGERS (Presidente).-En discusión 
El señor TOCORNAL (don Juan Enrique).- la indicación del honurable señor Robinet, conjun-

Pido la palabra. tamente con la amplificación que yo le doy, hacién-
El señor ZEGERS (Presidente).-Tiene h pala. dala extensiva á una solicitud análoga de una sacie. 

bra el señor Diputado de YungCly. dad evangélica. 
El señor TOCORNAL (don Juan Enrique).-La iA1gún señor Diputado desea usar de la palabra1 

pecHa para rogar al señor Ministro del Interior que Ofrezco la palabra. 
tenga á bien recabar de S. E. el Presidente de la Cerrado el debate. 
Repítblica la inclusi6n en la presente convocatoria Si no se pide yotacion, daré por aprobada la indi-
de un proyecto del honorable señor Lyon que corri· caci6n en esa forma. 
ge un error en el presupuesto vigente, en la parte Aprobada. 
relativa á subvenciones á hospitales, Por un error iAlgún señor Diputado pide la palabra antes de 
de imprenta no se consignó en ese presupuesto la la orden del día? 
suma votada por la Cámara á favor del hospital de Ofrezco la palabra. 
Coquimbo, de manera que dicho establecimiento no Terminada -la primera hora. 
ha recibido la asignación que legalmente le corres- Entraremos en la orden del dia. 
ponde. Continúa el debate sobre la interpelación iniciada 

El señor MONTT (Ministro del Interior).-Con por el honorable Diputado de Santiago, señor l\1ac
el mayor gusto atenderé el deseo del honorable Di· Iver, conjuntamente con el proyecto de acuerdo del 
putada. mismo señor Diputado. 

El señor BLANCO (Ministro de Relaciones Exte- iAlgún señor Diputado desea usar de la palabra~ 
riores).-En las últimas sesiones ordinarias de la iAlgún sefíor Diputado desea usar de la palabra? 
Cámara se despacharon diversos proyectos de suple- El señor PLEITEADO.-Pido la palabra. 
mentos al presupuesto vigente, presentados por el El señor ZEGERS (Presidente).-Tiene la pala-
Ejecutivo y enviados por el Senado. Desgraciada. bra el señor Diputauo de Imperial. 
mente uno de estos proyectos, que conceden 20,000 
pesos al presupuesto de Relaciones Exteriores, con El señor PLEITEADO.-No me había apresura
el objeto de atender á los gastos del Tribunal Arbi- do á pedir la palabra porque deseaba dejar al hono
tral instituido en Suiza para resolver sobre reclama- rabIe Diputado po~ Cachapoal la oportunidad de 
ciones contra el Gobiemo de Chile, no fué aprobado replicar al señor Diputado per Santiago; pero ya que 
como los demás. Yo he estado en la inteligencia de el señor Diputado por Cachapoal no ha tenido á bien 
que dicho proyecto había sido aprobado; la Mesa no proceder así, voy á dar á la Cámara y á Su Señoría 
lo cree asÍ, algunas breves explicaciones sobre un informe de 

En esta situaci6n, me permito solicitar de la Ha una Comisión Calificadora de Poderes, de la cual for
nJrable Cámara que tenga á bien acordar preferencia mé parte, informe citado en la presente discusión. 
en la tabla á dicho negocio que, lo repito, tiende á El honorable Diputado por Cachapoal se sirvió 
satisfacer gastos del Tribunal Arbitral suizo, gastos citar dicho informe para tratar de probar con él la 
~ue han empezado á efectuarse ya, en los cuales se contradicción en que incurrían los radicales, censu
Incluye el sueldo del agente de Chile ante aquel randa la intervención electol'lll del clero, siendo que 
Tribunal. en el dictamen referido, Sllscripto por un Diputado 

El proyecto es muy sencillo, no quitarit á la Cá- radical, no se considera como causa de nulidad de 
mara más de unos pocos minutos el tiempo de leer una elección, la intervención del clero, hoy tan cen-
sus antecedentes. suraela. 

El señor ZEGERS (Presidente).-La Cámara ha Aun cuancIo ellwnorable Diputado dió lectura á 
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dicha pieza, me permito volverla á leer, para expli

car su alcance, 
Dice: 

«Honorable Cámara: 

Don Rafael Salazar se ha presentado reclamando 

de nulídacl de las elecciones de Putaendo, fLmelado 

en el articulo 96 de la ley de elecciones. 

Dice el reclamante que los señores cura-párroco 

don Moisés Lara y teniente-cura don Alejandro Go· 

yenechea ejercieron presi6n sobre los ciudadanos 

electores, y en consecuencia funda su solieitull en 

«actos de per30nas extrañas á la elecci6n y que pre

tenden infitlÍr en que esta dé un resultado diferente 

del que había de ser cor..secuencia de la libro y l'egu 

lar manifestación del voto de los electores. como dice 

el ya citado artículo de la ley de eleccion¿s. 

Esta Comisión cree que no debe darse lugar á In 

reclamación interpuesta por don Rafael Salaz,1l' por 

no creer c'tl1sal los hechos eXDuestos. 

Por to.nto, tenemos la 1101;ra de propoJ;Cr 

guiente 

PROYEOTO DE AOUERDO: 

el si-

Artículo ünico. -No ha lugar al reclamo de nuli

dad de las elecciones de Putaendo, presen tado por 

don Rafael SaJazar. 

de haber Ó 110 inflllído la intervenci6n que motivab: 

el reclamo, en el resultado de la elecci6n. 

Del examen de la reclamaci6n á que aludo, me 

formé la convicción de que ella debía rechazarse no 
por haber intervenido un cura, ni porque tal i~ter. 
venci6n fuere legítima, sino porque ella no alteraba 

el resultaio final. He ahí por qué suscribí el informe 

como lo hice. 
Recuerdo que este fue rellactado por mi honora. 

ble amigo el señor Barros :\Iénclez, con quien tuvi~ 

mas previamente una larga Lliscusión, tratándose en 

ella de la cuestión de poner consiiel'andos al informe, 

en el sentido de que era lícita la intervención de los 

eclesi4sticos en los actos electorales. 

Dspués de esta disclFi6n-é invoco el testimonie 

del señor Barros i\lo1111ez y damás miembros de la 

Comisión en favor de lo que sostengo-como yo no 

aceptara aquellos consiclerandos, convinimos en no 

consignarlos en nuestro dictamen. 

Ahora prr'gunto: En vista de los antecedentes 

que acabo de recordar, ¿ha habido un reconocimiento 

expreso ó implícito del derecho de los curas para 

intervenir? 
De ninguna manera. Y esté seguro el señor Di· 

putada por Cacha]wal de q'.1e si la intervención del 

cura de Putaen<lo hubiese influído en el resultado 

de la elección, el DiputD.do por Imperial habría 

Sala de la Comisión, 12 de N oviembrc de 1891. informado favorablemente la reclamaci6n que motivó 

-Bernardo Paredes.-Rical'do O. Rodí"íguez.-F. el dictamen a que me ven~!) refiriendo. 

de P. Pleiteado.-L. Barros MéJ1déz.-Carlos V. Pero el hecho no es !\i->Í. En la Secretalía de la 

Rísopcdrón.» Cámara existe el exp'3dienle de aquella reclamaci6n; 

En este informe, y particularmente en la po.r~e que se le puede consulten en cualquier momento; y se 

dice: «K,h Comisi6n cree que no debe dflfi'e lugar verá que dicho expelielltc 110 acredita que la in ter

á la reclamación interpuesta rOl' don Rafael Salazar, venci6n del cura de l\ltacnrlo haya influídJ en el 

por no creer causal de nulidad los hechos expuestos», resultado de la elección impugnada. 

es donde halla una contradicción el honorable Di- Ahora, ¡hubiera deseado el señor Diputado por 

putada de Cachapoal. Cachapoal que el que habla, m,vido por el esplritu 

Observrlha Su Señoría Que en el informe mellcio- de partidarismo 6 de sl?cta, inf0rmase Ítlvorablemen· 

nado, el Diputado de Imp~l'ial declaraba que la in· te la reclamación, fundándome en que el interventor 

tervenci6n del clero en las elecciones no era una era un cura? 

causal de nulidad. Declaro a la Honorable Cámara que al formar 

Creo que al afirmar semejante cosa, el honorable parte de esa Comisión, yo hada el p'lpel de juez, y 

Diputado ele Cachapoal sufría una verdadera paralo mis resoluciones no pOllün depender de considera

gización. Su Señoría, á quien supongo muy entendido cÍones de partidarislllo politico, ó de antagonismo 

en hermenéutica, sabe perfectamente que del informe por un partido contrario. He procedido siempre 

no se desprende que á mi juicio del que habla sea como juez, no como partidario. Sin grande esfuerzo 

lícita la intervenci6n del clero en las elecciones podré uemostrar á la Cámara que el espíritu que me 

populare8. guió al suscribir aquel i¡¡{orme es el miBmo que me 

En efecto, el articulo 96 de la ley electoral no inspiró en todos los demiÍs informes que tuve que 

se refiere especialmente á los curas, sino a cuales· evacuar como miembro de la Comisión á que he 

quiera personas extraña:> á la elección. Y ese artícnlo hecho referencia. 

contempla dos circunstancias: primero, que la inter- La misma Comisión encargadada de calif.car las 

vención de esas personas extrañas exista; y scgunllo, elecciones de Putaendo, tuvo que pronunciarse sobre 

que elia inflnya en el resultado de la elección. oon la de Illapel, Ovalle y Combarbal¡\. En ésta se 

dos condiciones que no es posible separar. formuló una reclamación por parte de los amigos de 

N o se pue,le fundar la nulidad en el hecho sólo uno de mis correligionarios, el señor Paulino Alfan

de la intervenci6n. E1 absolutamente necesario tam so. Por grande que fuera y es mi deseo de ver 

bién para ello q ne dicha interVvnción infltlya en el figurar en estos asientos á tan distinguido ciudadano, 

rcsulbdo. De modo que no refiriéndose el artículo el Diputado por Imperial no tom6 en cuenta la 

00 la ley al clero, sino á persollils extrañas á la elec filiaci6n política del señor Alfonso ni si su dictamen 

ción, es menester fijarse-como yo me he fijado para podía favorecerle ó perjudicarle, pina informar en la 

firmar el inforrne-en la intluencia q'.le la interven- forma que le insin11aba su conciencia de juez. 

ción ha ejercido. Yo no he tomado en cuenta para Con toda conciencia y sincerid¡.d, segtl.n mi leal 

suscribir el informe, si el interventor en aquel caso I saber y entender, dictaminé en contra del señor 

cm 6 110 cura. Sólo tomé en cuenta la circunstancia Alfonso y en favor de un correligionario del hono-
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CA~fARA DE DIPUTADOS 

•. !21b!9 Diputauo por Cachapoal, por ercerlo a~{ Je 
justicia. Este procedimiento no puede uar margen 
al cargo de contradicci6n que el señor Di patullo 
hace en contra de 103 radicales. 

He probu(lo que cuando un Diputallo radi ~¡¡l 
i'!llscribe un informe hace abstracción absoluta dé 
la calidad de las personas á quienes dicho informe 
va á perjudicar 6 favorecer. La impugnación que me 
h3.cía el señor Diputado por Cad18fJoal no tiene, 
Fles, fundamento alg·¡llo. 

Al húblar de la contradicei6n del srilor DilJuta<lu 
por Imperial, Su Seí'ioría quiso refcrirfe Ijl1iz\s á la 
rircunstancia de no estar s:empre de acuerdo eon las 
opiniones de los demás miem brcm de mi pm tido. 

Esto ¡medo ocurrirme muchas veces; pero en los 
C!lSOS que dejo contemplados, mc asisto la satisfac
ción de haber procedido en anurl11l<t con mi partiJo. 
Estoy, sin embargo, expuesto 1> eriuivocarlll('. Con
fieso mi falibilidad, 83:\ falibilidad de qPJ] (éstán 
€xentos los llliembro5 del partirlo cOIl3ervac!Dl'. S~ 
jactab.l el seJtor Diput,aJo por Cachapoal,le la uní
dad, de la uniformidad ó invariabilidad d,~ las reso 
luciones de los miembros de su bando político. Todo 
eso es mlly digno de aplll11S0j tUllO sí CJ.ue no se'l 
tan efectivo como 8u SeñOlÚllo expone. 

Recordaré la reclamaci6n que motiv,) la elección 
de Talea. Se trataba de decidir entre un can,li,lato 
conservador y un ea ballero qnc llegaba á la Cámara 
envuelto en cierta atmósfera del Dntigno n'gilllen. 
Es verdad que los conservadDres !lO o bservarOll el 
mismo criterio qtle nosotroEi; eOIl perfecta lIt1animi
déld rech~zaron los poc1eres del señor l~icardo Letc
lier. Sll consecuencia les obligaría á proceder de esto 
modo, no lo discuto. El señor Lete!ier ¡lO era narti-

-dario nuestro. • 
Procediendo en conciencia, sin fljan:os en el color 

político 6 la caliJad del caballero que presentaba á 
la Cámara poLleres de Diputado, tllla VeZ que 1103 
c(;'nvencil1los de la legitimidad de esos [loderc.", 
aprobamos la elección. PL1CS bien, el informe LjUe 
aprobaba la elecci6n del señor Letelier, Ilenba dos 
firmas conservadoras. Los dueños de {3ta~, sin em
bargo, no votaron .Y ni aún asistieron tÍ la scsión. Y 
-cuando llpgó el momento de pronunciarse sobre la 
elección, se ausentaron de la Sala. 

Siento tener que l'eCOl'Jar á la Cámara estos hechos, 
pero el honorable Diputado de Cachap,}[\l ha 'luerirlo 
colocar el de bate en e~e terreno, y es necesario 
seguirlo. 

Creyendo haber demostrado que el honorable 
Diputa,lo por enchapoa! ha mfri<lo llna paralogiza. 
<:ion cuando sostuvo que el Diputa(lo de Imperial 
incurria en una contradicción porque no hall6 una 
<)a!lsal de nuli,lad en la intervención de un cura en 
las elecciones, paso á decir unas pocas palabras sob1'e 
el Jondo del asunto en debate. 

El honorable Diputado por Cachaponl, refiriéndose 
á la interpelación prollloviua por el sefíor :'IIac-Tver, 
parece quc no trató tanto de contestar ,licIJa inter 
pelación como (le crear una atmósfera desfavoral)le 
al partido radical, presentándolo como an partiJo 
violctlto, pertnrbador, .Y corno causa única de todos 
106 males que aquejau á nuestro país. Al mismo 
tie.l1po se empeiiaba Su Señorla en atribuir á ese 
partido temlencias hostiles tÍ la coalición liberal-

conservadora que hoy gobierna, y á cuya estabilidad 
el señor Diputado y sus colegas cooperan de un 
fIlodo tan patriótico y levantarlo. Esta especie ue 
defensa se puede prestar á interpretaciones poco 
conveni()JJtes para el honorable Diputado .Y su par
títlo. Para muchas per.'30n3S, los ataques de Su Seño· 
ría al partido rallieal pueden ofrecer el aspecto de 
un deliberaJo p'.lp6sito de denigrar á un adversario 
ante la opínion pública, para hacerle perder la estima 
y el respeto ele elL!. Y en tal caso, semr,jante inter· 
pretación de la aetiturl del seiíor Dipntado no seda 
ventajosa para 81 mismo; lo hatÍa apalecer como 
aLl\'ersilfio político (lesl('al'y lo exp()ndria á que se 
le replicft3e, recol'llnncl"lc que el concurso prestalo 
por los cOllserva.JorCil al Gobierno ni tiene la altura 
de miras ni el patriotiSI1l0 que Sus Señorías se 
complacen en atribuirle. S.lhe el pal, qne los conser· 
vadores eIlt~rpeúeron la !l1[(rcha del último G<lbinete 
exclusivamente liherid, hasta el extremo de que en 
el país se ]len~ara en eSfl ('ntonces que era imposible 
la snhsi,tcllcia de un Ministerio netamente liberal, 
y que era necesario un G"bi6rno de coalición. Cuan· 
do esta sitnación se presentó, los conservaoores no 
subieron al poLlf'\r illl)misadüs por ese espíritu de 
patriotismo y abnegación que hoy tanto ponderan. 

El país mu'y bien lo sabe; para organizar la coali. 
ción en el Gobierno, fllé preciso aceptar transaccio
nes, contraer compromisos solemnes, colmar l'xigen. 
cias im periosas. El p:lrticlo conservarlor ofrecía Sll 
concurso, pero no gratuitamente, por patriotismo, por 
asegurar I'i marcha tranquila de la administración; 
nó. y sin cm bargo, una cooperación generosa, incon
dicional, harll'Ía sido patriótica, hvantada. Los 
conservadores sólo convinieron en ir al Gobierno 
previa aceptación, por parte de algunos liberales, del 
proyecto sobre colación de grados; y sus represen
tantes no entraron al Gabinete sino cuando se les 
prometió cl apoyo incondicional del GobiL~rno, á 
fa \'01' de ese proyecto, verdaderas horcas caudinas, 
por donde se desea hacer pasar al partido liberaL 

El señor DiputaLlo por Cachapoal presentaba á los 
110m bres del radicalismo como inhábles para form:lr 
en un Gobiel'llo de la República. Olvidaba Su Seüo
ría Ljne en los últimos años el radicalismo ha coope· 
rado al gobierno del paú', ha sido gobierno, y que la 
ópoca en que él ha influido más fué la mas feliz y 
pró3pera que haya atravesado Chile. Yo pregunto: 
¡c\né (lei'gracin, quó calamidad ha sobrevenido á la 
X aci6n porque los radicales han estado en el poder? 
Ningnna. Al contrario, el Gobierno de la alianza 
li bcral-radical ha Jada al país sus más bellns con
quistas, Ita obtenido para él sus más grandes victorias 
en el camino de la libertad y del pr()greso. 

En ese período ¡ha habido algo que significara 
persecuci6n, algo que justificase el presentimiento 
de que el radica:ismo será funesta á la RepúblicDl 
~ad:l, señor. Hechos lecientes prueban ¡¡,ás bien lo 
contrario. Sin duda las conquistas del progreso no 
las ha alcanzado el radicalism J sill l!lchar telltlZmen
te; pero siempre ha luchado en el terreno de la legil
lida,l y la lealtad. 

::\Ie habría de extender mucho si pretendiese 
señalar todos los beneficios que ha prodncitlo al país 
la alianzl liberal·radical; me Instará citar algunos 
!lechos culminantes que manifiestan lo i¡dlltillado, 
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lo absolutamente errado de las apreciadones y temo· 
res del honorable Diputado pOl' Cachapoa!. 

En los albores de esa alianza encontramos la re· 
forma del Código Penal, cuyo artículo 5.° quitó el 
fuero eclesiástico é igualó á todos los ciuuadanos 
ante la justicia. ¿Significaba la supresión del fuero 
eclesiástico un ataque á la Iglesia católica ó á sus 
l\1ínistros~ En aquel ent()l1ces, es cierto, la reforma 
tropezó con una resistencia pertinaz; ahora que lo~ 
ánimos EC han apaciguado ¿no se acepta el hecho 
consumado? ¿quién condena hoy el artículo 15.° del 
Código Penal como un atentado contra la Iglesia~ 
Ningún ::tmigo de la justicia, ciertamente. La igual
dad ele todos los ciudadanos en cuanto á la respon 
sabilidad criminal qne les incumbe por infracción 
de las leyes no es un ataque contra los cura~, ni el 
clero en general, ni la Iglesia cat6lica ú otra Iglesia; 
no es sino el acatamiento de la igualdad de los 
homb~es ante la ley. 

La alianza·liberal radical fumló el Registro Civil. 
¿ Ha sido un ataque al catolicismo ó sus adeptos, d 
hecho de establecer una oficina pública donde se 
anotan los nombres y circunstancias de los que nacen 
en el pa1s ó fcdlecell en él? Nadie lo puede sostener 
cuerdamcnte. 

El matrimonio civil ¿ha sido persecución ú hosti 
lidad hacia la Iglesia! iN o es, por el contrario, 
el reconocimiento de la más entera libertad, hecho 
en ohsequio de todos los cultos, de todas las creen 
cias }1ara contraer matrimonio1 S,\be la Cámara 
que una ley (lo 184.1 reglamentaba el matrimonio de 
loa disidentes, y esto no S8 consideraba ataque á la 
religión, á pesar de ser un régimen restrictivo y ti 
ránico. Las leyes que rigen el estado civil de los 
ciudadanos son C0111')ne8 casi á tajas la naciones 
civilizadas; en la católica Helgica existe desele ha~e 
tiempo el matrimonio civil con restricciones más 
severas que entre nosotros, en cuanb á sus relaciones 
con el matrimonio religioso. 

.El cementerio común no puede ni aún suponerse 
que envuelva un ataquc á la religión. 

Si estos acontecimientos culminantes de la obra 
,Jel radicalismo en el poder no significan hostilidad 
Ó persecuci6n á la Iglesia, ¿con qué fundament.o se 
afirma ahora qne ell'adicalismo será Í!1nesto en la 
administracióri del país? 

Veamos ahora cuál ha sielo la situ'lción de la Igle 
sia durante el gobierno ue la alianza liberal·l'adicftl. 
Esa Iglesia ha sido pl'ó:lpera, rica; hoy está más rica 
que nunca, hay más sacerdotes, más congregaciones; 
le" hermandades, la~ órdenes religiosas se multipli
can libremente, más tal vez de lo que convendría á 
la prosperidad del país. Los sucesores de los humil· 
des pescadores de Galilea llevan hoy una vida hol 
gada, llena de comodidades, sin sufrimientos ni 
privacione~. L't alianza liberal radical no ha perse
guillo, pues, á la Iglesia ni á los clérigos. El Estado 
ha servido á la I<.;lesia en todils sus exigencias. Ha 
fomentado su desarrollo, dándole re curses para incre
mental' su prestigio, su inftllencia, en esta tierra clon' 
de tanta tiene. 

He demostrado que el radicalismo no ha perseguido 
á la Iglesia ni al clero; que, en el Gobierno, no pue 
de encontrársele un solo acto capaz de justificar 
aquella creencia. ¿Posee el hO:lOrahle Diputado de 

Cachapoal anteeedenteij especiales qne permitan pre· 
sumir que, en lo futuro, el radicalismo será funesto 
al país, si llega á ser Go bierno~ 

No descubro cuáles antecedentes puedan ser ésos. 
El pro~rama del partido radical es muy conociclo. 
Yo desearía que de su lectura se dedujese un solo artí
culo contrario ú hostil á la Iglesia. No hay uno. ¿O 
será, para el señor Diputado por Oachapoal, una 
amenaza contra el catolicismo, aquella proposición 
de nuestro programa que bllsca la separación de la 
Iglesia y el Estado? Pero en los principales países 
del mundo esa separación existe, y ahí no se la con· 
sidera como persecución, tÍ hustilidad, ó ataque á la 
Iglesia. Además, personas muy cat6Iicas, algunos 
colegas del bando conservador mismo, son favorables 
á la separaci6n. Luego, no está ah{ la amenaza. bEs. 
tará en la proposición que pregona la enseñallza laica, 
gratuita y obligatoria? Quizh Pero ese artículo no 
violenta niwnín dogma, ninguna ley eclesiástica, no 
impone al niño nada que repugne á su conciencia ó 
á la de sus padres. Al re\'~3, reconoce el derecho de 
los padres de educar á sus hijos en el culto que más 
les con venga. 

K,to no existe actualmente. Las escuelas del Es
tado, que costean todos los ciudadanos del p,,{~, 
obligan á los alumnos á seguir la religión católica, 
aun cuando ésta no sea la que sus padres profesan. 
Luego 110 hay, hoy día, respeto á la libGltad de las 
familias de educar á sus miembros en la creencia que 
ellas estimen como mejor. 

El partido radical de Chile hit sido siempre partido 
de libertad y progreso. En ninglÍn caso ha sido de 
odio ni persecución contra la Iglesia ni contra nadie; 
que la toleran,;ia es una tIe las más bellas ideas que 
lleva escritas en su programa. 

Pero, señor Presidente, estas inculpaciones tan 
gratuitas como infumlallas que se dirigen al radica
lismo, tienen su objeto, y voy á señalarlo con fran
queza, Se quiere encender en el clero de Chile el 
odio contra el partido radical, pintan\lo á este parti. 
do como el enemigo encarnizado de la Iglesia, con el 
propósito ele lanzar resueltamente en la lucha clec· 
cionaria á los funcionarios eclesiásticos que pue.Jen 
experimentar escrripulos y timideces. 

y esto se quiere porque el partido conservador 
sabe, como lo sabemos todM, que sin la intervención 
del clero en la3 eleccion('s, está irremisiblemente 
perdido. Más aún, saben mis honorables colegas 
conservadores que, á no ser por la intervención ecle
siástica, muchos ue ellos no se sentarian hoy en esos 
bancos. 

Séame permitido referir aquí un diálogo que tuvo 
ocasión ele escuchar y que se relaciona con el pnn to 
en dehate. 

Hablaba un distinguido caballero conservado¡', poco 
después de las elecciones de 1891, las primeras en 
que el clero de Chile intervino sin emboz) acerca 
de la intromisión del elemento eclesiástico en las 
contiendas políticas, y la reprobaba con energía como 
depresi va del prestigio del sacerdote y peligrosa para 
los intereses ele la Iglesia. En ese preciso instante 
terció en la conversación un funcionario eclesiástico 
muy conocido y SOst'.lVO el derecho del clero para 
intervenir. 
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Como el caballero conservador insistiera en SUil I esto, pero sí tengo que ver con que una iglesia sos
opiniones, el referido funcionario eclesiástico exclamó: tenida por el Estado conspire contra la soberanía le 

«Si no fuera por la intervenci6n del clero, icutÍntos éste; tengo que ver con que los ministroB ele esa re· 
Diputados conservadores no e"tarían hoy en la Cá- ligióll, que todos los ciudadanos contribllímos tÍ sos
mar~'?» tener y dar holgura, conspiren contra nuestra liber

Con esto tuvo término la discusión. El argumento bd tratando de imponernos un Gübiel'llo que no es 
era decisivo. de nuestras ideas, que son las de la inmensa mayoría 

Si la intervención eclesiástica no fuera un elemcnto del país. 
de h,cha en que funda sus principales esperanzas el E~ [lsí, señor Presidente, como 1ft intervención del 
partido conservador; si esa intervención importara clero tendría que conducirnos á extrem03 que todo 
tan s610 el ejercicio de un derecho más Ó mellOS 1egí hombre patriota no pnede di visar sin eSLremecimien
ti.mo q1\e el partido conservador doliendo desintere- tos de horror; es así como se pretende hacer de esta 
saclamente, yo diría al óeñor Diputado de Cachapoal: República floreciente y progresista una factoría ro
si queréis que vayamos á la arena eleccionaria leed y mana! 
caballerosamente y batiéndonos con arll1;)S igules; si m señor ZEG ERS (Presidente ).-Sí el honorable 
tenéis fe en vuestras ideas y confianza en la opini6n; si Diput:l'lo ,le Imperial piensa dar mayor desarrollo 
creéis que vuestro prestigio propio y vuestras propias á sus ¡,leas, puede Su Selloría indicar el momento 
fuerzas os son suficientes, renunciad, entonces, á la que Cl'ca oportuno para suspender por algunos minu-
intcn-ención elel clero y bajad solos á la lisa! tos la sesión. 

Pero cuando por el contrario, vemos qU3 los re· El señor PLEITE A. DO.-CllaUelO el 8011')1 Presi-
pre:'eiltalltes más caracterizados del partido que se dente lo estime oportuno, 
lIalm conservador, lejos de desautorizar esa interven- El señor ZEGERS (Presidente).-Déjo esto á la 
ción, como se lo imponen sus más elementales deb~· voluntad de Su Señoría. 
res de eatólicos, la defienden y la estimulan con ca- El sellOr PLEITEADO.-Si lo cree conveniente, 
10r y entm.iasnlU, tenemos el derecho de creer que puede Su SeflOl'Ía su~pendel' en e~te momento la 
ese partido se siente débil y vacilante, que sabe que' sesión. 
no cuenta con fuerzas en el país, y que para evitar El señor ZEGERS (Pl'esicl\lllte).-Se sn,p31Hl¡; hI 
una derrota desastrosa necesita echarse en brazos sesión por quince minutos. ' 
del clero. nlás aún, tenemos el derecho de eostenel' 
qne el partido conservador de Chile des8parece de 
nuestro escenario político para ser reemplazado por 
el partido clerical. 

El partido conservador de Chile, que durante años 
ha luchado en compañía del partido radical ]YJl' estir 
par de nuestros hábitos el cáncer de 1ft intervención 
oficial en las luchas poI{tica~, estaba obligildo tÍ ser el 
primero en censurar y reprimir la interveneión ee1e
siá"tica si no quiere que se diga que si combatió aqué 
!la fuó porque no le aprovechaba. 

Protegiendo y autorizando esa interv811ción, falta 
hoy á sus deberes y comete un grave delito político, 
cuyas consecuencias no se detiene á examinar, arras 
trado por el interés del momento. 

¿Qllé le importa tÍ ese partido que la religión su
fra, que sus ministros se vean escarnecidos, que la fe 
del pueblo experimente quebrantos considerables, á 
trueque de triunfar ll1:lñana en las urnas? 

¡Q'.lé le importa eso si espera, lleg.llIdo al poder, 
comegllir la rehabilitación de l::t Iglesia y del clero) 
recurriendo á medios de esos cuyo recuerdo hace eó
tremecer de horror á la humanidad? 

¿Qllé le importa eso si sabe que, siendo Gobierno, 
tendrá en su mano medios para violentar las concien
cias y amordazar las manifestaciones de l::t razón? 

¿Qué le importa si comprende que mañana puede 
~acer de este país un Paraguay gobernado por mi-
81Oneros? 

¿Y qué le importa, en fin, si sabe que puede re
formar 12 Constitución y establec/' como la primera 
condici6n de la ciurlac1anía chilena ser cat6lico, apos
tólico y romano, como lo dispuso la Constitución del 
E'cn'''¡.JI del año 18691 

Se me dirá que no soy yo el llamado á rIefender I 
la Igl0sia ni el encargado (le vejar por sus intereses. 
Es verd[ld. Personalmente nada tengo '1\10 ver con 

Se suspendió la sesiún. 

SEGUNDA HORA. 

El ~señor ZEGEHS (Presidente). - Continúa la 
sesión. 

01 vidé, al entrar en h orden elel día. hs preferen
cias que la Cámara Ílabía :Acordad'J. PiJo excusas 
por ello. 

A fin de sal val' este olvido, he pedida el rm,nti
miento del honorable Diputado de Imperial para po
ner en lliscusión en este momento los ap,¡mtos para 
lo~ cnalee ~e ha acordado preferencia. Su Señoría ha 
tenido la bondad de acceder. 

Si la Cil11flra no tiene inconveniente, nos ocupa-
remos en estos aS\lntOf'. 

Acordarlo. 
V fl á discutirse el pnyecto q118 concede un suple

mento al presnpllesto <le Relaciones Exteriores. 
El señor SecJ'ctctrio.-Dice aEí: 
«Artículo Único.-Autorízase al Presidente de la 

República para que invierta durante el presente año 
hasta la suma de dos mil libras es ter linar; en atel:(ler 
tI los intereses de Chile sometiJos ¡í, la acción arbitral 
del Presidente de la Suprema Corte de ,Justicia ele la 
Confecle.raci6n Suiza, de COllfol'mi(lad con el arHcnlo 
4.° de la ley de 20 de Noviembre del presente año, 
y para pag:1I' la remuneración de seis mil pesos asig
nada al Ag~.nte <le Chile por decreto de fecha 11 ele 
Febrero ultimo. 

El señor ZEGEI-{S (PreEiclente ).- ~~I proyecto 
COI1."ta de un wlo art{culo. 

Si lo Cá8.ifll'a lo tiene ú bi(~n, SQ pOll;lrá á la vez 
en (li,cusión C;Cllel'ill y narticular. 

En discnsiJn genera¡' y particular el pwyeclo, 
Ofrezco la p;¡labra. 
',Algún señor Dipllta'.lo usa de la palabrc\~ 
Cerrado el debate. 
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Si no se exige votación, daré por aprobado el pro

yecto en general y particular. 
Aprobado. 
El señor BLANOO (Ministro de Relaciones Exte

riores).-Rogaría á la Oámara que acord~ra devolver 

el proyecto al Senado sin esperar la aprobación del 

acta. 
El señor ZEGERS (Presi<lente).-Así se hará, si 

la Cámara no tiene inconveniente. 
Acordado. 
Va a diseutirse un proyecto relativo á la autoriza 

ción pedida por una Sociedad de f:)gñoras de Oopiap6 

para conservar la propiedad de un bien raíz, 

El señor SECRETARIO.-Dice como sigue: 

«Artículo único.-Concéc1ese a la corporación de· 

nominada «Sociedael de Beneficencia de Señoras de 

Copiap6» el permiso l'equeriJo por el artículo 556 

del C6digo Civil para conservar, por el término de 

treinta años, la posesi6n de la propiedad raíz que 

tiene adquirida en la calle de Atacama de la ciudad 

de Copiap6.» 
El señor ZEGERS (Pre$idente).~El proyecto re

dactado por el honorable Diputado de Copiap6 cons 

ta de un solo articulo. 
Si la :,Cámara lo tiene a bien, se discutirá en ge-

neral y particular á la vez, 
En dis~usi6n general y particular el proyecto. 

iAlgc\.n señor Diputado usa de la palabra? 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
En votaci6n. 
Sí no se exige votación, daré por aprobado el pro 

yecto en general y particular. 
Aprobado, 
Va á leerse una _ solicitud análoga de la Sociedad 

Evangélica. 
Se leyó. 
El señor ZEGERS (Presid,mte).-Propongo á la 

Cámara que apruebe el permiso solicitado en la mis' 

ma Eorma que el anterior, esto es, por el término de 

treinta años. 
Creo que un permiso en' forma indefinida no se 

ajustada á la ley. 
Si la Cámara no se opone, quedará así acordado, 

Acordado. 

El proyecto quedó en esta forma: 

«.Artículo tinico. - Concédese á la corporaclOll 

denominada «Uni6n Evangélica» el permiso reque

rido por el articulo 556 del Oódigo Civil para con

servar, por el término de treinta años, la posesi6n de 

las propiedades rdces que tiene adquiridas en la calle 

de Nataniel, esquina de la de Instituto, en la Ave

nida de Portales de esta ciudad y en la calle de 

San Agustín de la ciudad de Val paraíso.» 
El señor ROBINET.-Si hubiera tiempo, yo pe 

diría que el proyecto relativo á la Sociedad de Se 

ñoras de Oopiap6 se enviara al Senado sin esperar 

la aprobaci6n del acta. 
El señor ZEGERS (Presillente).-Si hay tiempo 

y la Camara lo tiene á bien, se hará lo que indica 

el honorable Diputado de vopiap6. 
Queda así acordado. 
Continúa el debate sobre la interpelaci6n pendien

te, y agradezco su buena voIunta(] al honorable Di-

putado de Imperial. Pllede Su Señoría seguir en el 

uso de la palabra. 
El señor PLEITEADO.-Creo haber demostrado, 

señor Presidente, que el partido radical, al condenar 

la intervención del clero en poHtica y al desear que 

se adopten medidas para reprimirla, no hace acto 

alguno de hostilidad contra la Iglesia, ni contra el 

sentimieNto cristiano, ni obedece á otros impulsos 

que al deseo patri6tico de impedir que se falsee la 

voluntad popular en las elecciones y que se desenca

denen sobre este país los males tremendos que traen 

consigo las contiendas religiosas. 
La actitud del clero en el último tiempo ela margen 

á esos temores. Los curas han salido de su misi6n de 

paz y amor para con vel'tirse en corifeos y agentes 

electorales. Los púlpitcs no son en estos momentos 

la cátedra santa donde se predica el nombre de una 

religión de caridad y mansedumbre, sino tribunas 

políticas en que se defienden los intereses ele un 

partido y se atacan sin piedad los de otro, hablando 

á las pasiones de masas sin ilustración, ni c1'i tel'Ío, 

para lanzarlas desenfrenadas contra los hombres que 

no pertenecen al partido CjUC hoy se vale del elero y 

del nombre de la religión para la consecución de 

sus Fmes. 
Esta actitud debía llamar ncce~ariamente la aten

ci6n de los hombres que se interesan de veras por 

la suerte elel país, y los ciamores del sentimiento 

público no podian hallsrnos indiferentes á nosotros, 

que tenemos la convicci6n de estar a=luí por la 

voluntad del país, cuyos intereses no posponemos á 
ninguno, Por eso hemos venido á denunciar en el 

Congreso esa intervención y á pedir que se adopten 

medidas para reprimirla nn tiempo. 
N osotros no queremos para Chile los horrores de 

las luchas religiosas; y si nuestros adver~arios se 

inspirarán un poco en su nmoI'" á la patria, se deten· 

ddan ante las enseñanzas de la historia. 
El año 1825, el clero español inici6 una campaña 

análoga á la que hoy emprende el de Chile, haciendo 

nso de armas semejantes contra el partido liberal 

constitucional. Alli se pintó á los hombres de este 

pal'tido como á enemigos ele la religi6n y de la fe, 

cuyo castigo era grato á Día:,. Allí se cometieron los 

mayores crímenes. 
Pero diez años después la corriente de las pa:;io

nes desbordadas de las masas se vol vieron contra sus 

impulsadores, y contra ellos se cometierolllos mismos 

crímenes que habían aconsejado y amparado en 

nombre ele la relig;i6n y de la fe, 
Aquella página horrenda de la historia españ()la 

no fué escrita por liberalee; fué escrita por COIli3el'

vadores. Son hechos conocidos, que entrañan leccio

nes '1 \.1e los partidos políticos no deben (JI vdar 

jamás. 
Los conservadores Je Chile, cegados por la pfwión 

política, no temen que llegue un dia en que se vuel

van contra ellos mismos los odios que hoy siembran 

en el coraz6n del pueblo por la mano del clero. 
Pero lo~ que nos sentarnos en estos b~ncos no 

podemos permanecer inactivos en presencia de he

chos que, ;h no nos afectan personalmente, afectar., 

y de un modo muy lJnAlll)(lu, el porvenir de la Rc

pcíbliea; y por eso no hemos veniJo aquí á pedir 

actos de opresi6n contra el clero sino á pedir que se 
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le vuelva á sus iglesiuB, de donde no han debido salir 
y en donde tiene una misi6n respetable que aatisfa 
cer, luchando contra los vicios y la ignorancia del 
pueblo. 

y la mejor prueba de que nuestros prop6sitos !lO 

son de hostilidad y persecuci6n se cncuen tra en las 
opiniones profesadas Robre la materia en debate por 
hombres que no puerlen ser bchu(los de enemigos 
de la Iglesia. Podría citar muchas, pero para no 
quitar tiempo á la Cámara :'quiero limitarme á leer 
ciertos párrafos de un discurso pronuncir.do por un 
eclesiástico distinguido, que ocupa hoy UIla alta 
jerarquía en la Iglesia chilena .Y que, pnr cierto, no 
es liberal ni radical. S2a esto sin plngiar al honora· 
ble Diputado de Cachapoal en sus citas de opiniones 
sustentadas por los Diputados ra(lic:lles ...... 

Dice el referido funcionario eclesiástico: 
«El interés supremo de la Iglesia es que, en medio 

de las vicisitudes y agitaciones por que plsan los 
pueblos, la religión no sufra detrimento. 

»Pero no es esto todo señores;)a sociedad tiene 
también un grande interés en que los ec1i?siásticos no 
tomen parte activa en las cuestiones políticas. Ellos 
deben ser para todos, los ministros ele la caridad y ele 
la paz i'luién la predicará á los pueblos agitados por 
los rencores que encienden las pasiones políticas, si el 
sacerdote no se ha puesto á cubierto de esas miserias 
por medio de su moderaci6n y reserva? ~C61l10 se 
atreverá á predicar la fraternidad y la concordia el 
mismo que tal vez ha sembrado venganza y odio? 

»A nom bre de las libertades pública, puede ad mis
mo pGdir la sociedad á los ministros ele la religi6n, 
que no comprometan BU augusto ministerio descen
diendo á la arena política. La independencia cspiri
Imal de la Iglesia es una doctrina eminentemente 
social. 

»J eSllcristo quiso que luciera una nueva éra de libe
tad para el mundo; y para ello destruy6 con una ma
no las bases de la sociedad pagana, y repar6 con la 
otra para siempre la autorielad religiosa y la autoricla,l 
politicu, que con su monstruosa confusi6n engendraron 
el despotismo antiguo. Dad al Oésar lo que es del Oé 
sar, dijo el 1\Iaestt'O celestial; pero dar{, agregó inme
diatamente' á Dios lo que ES ele Dios. He aqu: 
compendiado en una brev{sima sentencia el derecho 
público ele las naciones cristianas.» 

Como ve la Cámara, estas palabras tan explícitas 
están diciendo que el papel del clero llO es el que 
quieren los conservadores, sino el que queremos los 
radicales. Estas palabras prueban que el señor arzobis
po Larrain Gandarillas, á quien pertenecen, y que es 
tal vez la personalidad más distinguida dentro del 
clero de Chile, no quiere ver á este clero mezclado 
en contiendas esencialmente mundadas en que sufre 
su prestigio personal y sufre la Iglesia que represen 
tan y sirven. 

El honorable Diputado de Cachapoal, tratando de 
rebatir l~s inculpaciones que en esta Cámara ha me
recido la actitud del clero, ha principiado por negar 
la illtervGl1ción eclesiástica, y después, dándola por 
existente, ha tratado de justificarla ante el derecho 
público y ante las convelllencias del país. 

No se ha citado un solo hecho, decía, que com
pruebe la intervención del clero, y la prueba de ello 

es que no ha llegado al Gobierno q'leja alguna contra 
la conducta de los fnncionarios eclesiásticos. 

Es bien raro, señor Presidente, que venga á soste
llerse que no hay hechos que comprueben la inter
venci6n del clero, cuando esos hechos a hundan y 
están en la conciencia de todos. Yo me atrevo á creer 
que el mismo honorable Diputado de CachapoaJ, si, 
como lo supongo, lee los diarios, se habrá encontra· 
do con infinidad de hechos de esta dase. Ql1izás Su 
Señoría habrá leíJo unas cartas que fueron dirigidas 
por un caballero, que Su Señoría debe conocer mucho 
y que ocupa un puesto de importancia en la aumi· 
nÍstraci6n local ele Santiago, al cura de PLltaendo. 
De e~as cartas, ¿no cree Su Señoría que Sil desprende 
de un modo claro la intervenci6n que los funciona
rios eclesiásticos, desde los más altos hasta los más 
modestos, están ejerciendo? 

Qnizás también si haya leido Su Sellaría una cir
cuhr expedida en el departamento de Itata por un 
candidato conservador, (m la cual queda establecida 
de un modo evidente esa intervenci6n que Su Seña· 
rÍl no ha divisado. 

Quizás así mismo haya podido imponerse Su Sello
rla de una protesta elevada por un grup') de ciuda
danos católicos elel mismo departamento, en que se 
quejan de que el párroco pretende imponerles un 
can(lidato que no cs de su agrado, abusando de su 
buena fe. 

¿Y no existe acaso esa famosa circular del obispo 
de Concepción, en que recomienda á los párrocos 
que se constituyan en gira política para asegnrarse la 
adhesi6n de sus lmen()s feligreses? ¿O acaso cree Sl1 
Señoría haber desvirtuado el testimonio que arroja 
esa circular con decir que los radicales no la censu
raron cuando fué expedida, porque no la conocieron? 

Tratando de comprobar la inexactitud tlc las incul
paciones dirigida~ al clero interventor, el honorable 
Diputado nos decía: ¿qué intervenci6n cabe hoy, si 
aún no tienen lugar las elecciones? Esperemos que 
lleguen las elecciones de Marzo y entonces veremos 
lo que ocnrre. 

Casi no necesito decir que esta observaci6n carece 
por completo de valor. Las inscripciones tienen una 
importancia capital, como lo han reconocido todas 
las agrupaciones políticas, procurando con entusiasmo 
inscribir el mayor número posible de sus adeptos. 

Nadie podria desconocer que la8 inscripciones for
man parte de la elección misma y son el aeto preli. 
minar más importante de la votaci6n. 

Es evidente que lo decisivo, lo solemne, es la vo
taci6n misma, y es evidente también que, si en las 
inscripciones el clero ha tomado parte tan activa, su 
actitud y su partipación en el acto final y más im
portante, será mucho mas viva y enérgica. 

Deber imperioso es, pnes, procurar que esa inter
venci6n no llegue hasta allá y que se detenga cuando 
aún no ha producido las consecuencias fatales que 
puede tcner para la tranquilidad del paí~ y para la 
armonía de la familia chilena. 

Yo temo, señor Presidente, y temo mucho que las 
elecciones próximas 110 se verifiquen en las condicio
nes de tranquilidad que debemos desear toclos. 

Abriao también dudas de que el clero no se man
ten'Ya d~ntro de los límites de prudencia, discreción 
y r:serva de que se ha hablado en este recinto. 
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Temores y dudas, señor Presidente, que están Sl;

llcientemente justificados. 
}'IIe parece muy difícil que el Iltmo. Obispo de la 

Ooncepción consienta en retirarse del palewlutl elec
toral y vaya á su iglesia á cumplir con "'lS deberes. 
)1.e basta considerar que el año lS81, en nota dirigi 
da al Ministro de Relaciones Exteriores y condenan· 
do la intervención del clero, deda ese 011ispo: 

dIe tenido el honor de recibir la nota número 
49G que USo ha teniJo la bondad de dirigirme, y CE 

contestación me es grato comunicar ú USo que en 
cumplimiento de nuestro deber y estando plenamen' 
te convencido que las eleceiones que acaban de veri· 
ficarse en toela la República, serían libres y hecllClS 
bajo el amparo de la ley y de la Oonstitución, lH mis 
instrucciones á los seiíOTes párrocos de esta diócesis 
de mi cargo para que en el ejercicio do sus derechos 
sóio obrasen como ciudadanos honrados para la lihre 
manifestación del sufragio. Les prescrihí, por tanto, 
(lU8 en ningán caso se valieran de bs funciones 
anExas ti su ministerio sacerdotal para cohech1r la 
conciencia ajena ó poner obstáculo al libre uso del 
voto del ciudadano elector. 

»OOlllO Lasta hoy no había recibido denuncio al 
guno, al menos de las autoridades locales encar
gadas por la ley de la vigilancia inmediata de una 
libre elección, creía que los señores curas se habrían 
manteni¡lo á la altura de su deber. Mas, en vista de 
lo que USo se digna exponerme, procederé inme· 
diatamente á esclare.3er lús hechos á que USo se 
refiere.» 

El Obispo que esto escrib{a en 1891, al año SI

guiente fe dirigía á los párrocos para decirles: 
«Este tiempo tan corto para un acto tIe tanb im· 

portancia le hace ver, querido cura, cuán grandes 
deban ser el empeño y celo que :Y. despliegue para 
principiar desde luego á visitar personalmente á sus 
buenos feli¡;reses aun no inscriptos para persuadirlos 
á que lo hagan, venciendo toda dificultad á fin de 
fiue puedan contribuir con su voto al triunfo ele la 
causa católica. 

»Debe llevar al ánimo de sus feligreses y arraigar
la profundamente la convicción de que es de eviden· 
te necesiuad para los intereses de la Iglesia asegurar 
111 feli.z resultado de las eleceicnes del 94, que dejaría 
infaliblemente y para un largo tiempo fijada la 
senda de ventura ó de desgracia á nuestra querida 
patria.» 

Drspués de la confrontación de estas notas ;se 
puede esperar qU9 IW siga la sel~da en que se ha 
comprometido y que no tome una participación acti· 
va, más activa aun que la que ya ha tomado, en la 
contienda electoral? 

iPodemos esperar abstención y prudencia del 
Obispo de la Serena que tan empeñoso está en la 
campaña elecci)naria para hacer surgir la candidatu· 
ra de uno de los prohombres del régimon caído, de 
uno de aquelles á 'quien considera parias el hono· 
rabIe Diputado por Cachapoa1 y de cuyo contacto 
huye Su Señoría como de un leproso? ¿Drjara de 
mano el Obispo de la Serena los trabajos emprendi 
dos en pro de es'! candidatura para ccnsagrarse á los 
deberes le su ministerio? Dejara, señor Presidente, 
:ita tra.bajar por un dictatorial? .Me parece á mí que 

Iló. Se¿uirá en su tarea y tocará todos los recursos 
aue le aSEguren el éxito. 
• Tam Lié;¡ llc¡rlo de que el Arzobispo de Santiago 
pU8Lla producir la abstención del clero. Lo dudo, y 
no se hallJl'¿, extraña esta duda cn lUÍ, a'1uí ell Ohile, 
donde todos han dudado de promesas de abstención 
electoral. 1\1e queda algo (le esa duda y por eso no 
creo que el Alzobispo de S¡¡rltiagJ iJl'oduzca la abs· 
tención üd clero, porqne si lo hubiera querido ha 
tcni,Jo ti~]]Jpo de subra llesJe la fecha de la nota que 
le dirigió el ex-~Iinistro del Oulto clon ::\1. A. Matta. 
Pudo tomar medidas ,le precaución oporLm;alllente 
p2,ra q no el clero no ahnsase ele las influencias de su 
carp;o. No lo ha hecho siil embargo. 

Las promesas qne se ha:;an, señor Presidente, 
~luedarán sin efectc!, pOl'l]U8 la a0titud resuelta y 
batalladora del clero, con rara uniformidad, como 
está á la vista de tOLlos, no ha padilla verificarse sino 
con la anuencia de sus superiores. 

Dudo de la abstención, prudencia y reserva del 
clero qnc se ha prometido, sefíor Presidente, porque 
el mismo Lli" en que se hacían tales promesas, el 
órgano oficial en la prensa del Arzobispo de; Santia
go justificaba la intervención de los funcionarios 
eclesiásticos y lIegab" hasta llamarla el ejercicio de 
una virtuJ! 

¿Tongo, pues, razón ó no para dudar? Quisiera estar 
equi vacado para bien de mi pais. 

En mucho mejor terreno 8e colocaba el honorable 
Dipntario por Cachapoal cuando aceptaba la existen
cia de la intervención eclesiástica y pretendía defen· 
derla como muy conveniente, como un:i\ felicidad 
para los intereses púhlicos. En ese ,terreno está 
planteada con franqueza la cuestión, con esa fran
queza propia del carácter del honorable Diputado 
por Cachapoal. 

J'lIl1y poco tengo yo que decir en contra de los ar
gumentos constitucionales con que Su Señoría pre
tendió justificar su tesis. Ya mi honorable colega el 
señor ::\'Iac-Ivpr ha probado con toda evidencia que 
el clero, dentro de las disposiciones ele la Constitu· 
ción, no puede intervenir en las elecciones, á menos 
de reconocerse el mismo derecho á los demás fun
cionarios públicos. Como creo que el honorable Di
putado por Cacha po al no justificará la int<lrvenciólil. 
ne las autoridt\des civile~, no insisto por mí porte en 
este argumento. 

Pero sí haré presente que la Iglesia es una il13titu. 
ción de derecho público, sostenida por todos los ciu
dadanos, y por eso, en ningún caso, le es lícito inter
venir en las luchas políticas en IH'O\'ecllO de un solo 
partido. 

Si se quiere que intervenga, váyase á la separación 
de la Iglesia y el Estado, que sea la Iglesia una ins
titnción de derecho privado y entonces podrá inter
venir en la contienda electoral, si es que no se dic· 
tan leyes que se lo impidan. l\Iientras no exista la 
separación no hay razón alguna que justifique la 
intervención política del clero. 

Pur otra parte, se nos ha dicho que los curas de 
almas no son empleados públicos y que pueden, en 
consecuencia, intervenir legitimamente. Semejante 
argumento es enteramente inaceptable, señor Pre
sidente. 

¡En qué se fundan para negar qne son empleados 
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públicos? El Estado interviene en su nombramiento De allí, pues, no ha traído el honorable Diputado 
y los renta. ~Por qué el empeño del honorable Dipu- un solo argumento ó cita que justifique sus teorías. 
tado por Cachapoal y de sus colegas por sustituir en Viajando en alas de su fantasía se ha extraviado é 
la ley de presupuestos la palabra sueldo por renta? incurrido en venlalleras licencias poética2. 
Si no fueran empleados no tonlflrlall Sus Señorías Las citas que nos ha hecho no corresponuen á la 
la actitud que han tomado en diversas ocasiones para verdad histórica, y C~ necesario rectificarlas porque 
suprimir de los presupuestos la palabra sueldo. con ellas se ha pretendido combatir el radicalismo y 

Pero para alejar toda duda y dejar plenamente es- establecer que su dominación sólo ha llevado el luto 
tablecido el carácter de empleados publicos que re- y la vergüenza á los pueblos. 
visten los funcionarios eclesiásticos, recordaré una Nos habló Su Señoda de Santana y de las atroci
sentencia redellte, de feella 30 de Septiembre, de la c1aues que ¡labia cOllletido, y agregó 'lue ése era el 
Curto de Apelaciones de S,mtiago. Este alto Tribunal tipo del gobernante ndical. 
ha declarado que son empleados plÍbIico~. La verdad históci(~a es otra, señ')r Presidente, y 

Por ültimo, el honorable Diputado por Cachapoal, voy á probarlo. 
tratando de demostrar la conveniencia de la inter Fué el Vicepresilellte ele Héjico, Gómez 1"aría8, 
vención del clero, nos hablaba de que la Iglesia era quien propuso la confiscación de los bienes ele manos 
el tipo perfecto de la República. muertas en beneficio del Estado y la abolición de los 

No me he podido explicar UIla afirmar,Íón de tal privilegios elel clero, y 110 Santana. Por lo demás, esos 
naturaleza. proyectos no se llevaron á la práctica, y aun supo-

¡La Iglesia católica, tipo perfecto de la R~pública! niendo que lo hubieran sido, iP0l' qué su responsabi
¡La Iglesia con Pap:t infalible, con un jefe irrespon lidad habría de afectar á los radicales de Chile1 
sable y sin que sus adeptos tengan participación en I Y aún más: Santana, que aquí nos pintó el hono
su nombramiento! iQlle intervención han tenido los rabIe Diputado por Cacha po al como tipo de manda, 
Diputados conservadores en el nombramiento de tario radical, fué ultra-conservador cuando cometió 
León XIII? sus peores actos_ Véase lo que dice la historia: 

¡Curiosa República! Más que ejemplo de Repübli- «Esta vez, Santana debía presentarse bajo un 
ca, la Iglesia es el tipo perfecto del poder absoluto. nuevo aspecto: habia recorrido en las distintas épocas 

Es cOllveniente la intervención del clero, se ha en que disfrntara de la presidencüI, toda la esc::tIa de 
agregado por el honorable Diputado por Cachapoal, los diversos partidos. Conservador unas veces, fede
para bien ue los pueblos, para felicidad de 108 gober- ralista otras, unitario en unas ocasiones, en otras 
nado~. partidario de las doctrinas más avanzadas y radicales, 

iIgnora Su Señoría cuáles han sido los frutos que acogi6se esta vez al ünico partido que le faltaba por 
ha dado la Iglesia cuando ha ejercido dominio polí recorrer, al partido ultra-clerical. 
tico? ~Quién ignora los perjuicios que ha producido »Si pudiera haber quedado alguua duda acerca de 
cada vez que ha teuido ingerencia en los gobiernos sus verdaderas intenciones, bien pronto la composi
civile8~ ción de su Gobierno las disipó todas. Sus Ministros 

En toda ocasión en que la Igleúa ha abandonado principales fneron Alamau, Banilla y Lárez, jefes del 
su papel, para asu:nir los que no le corresponden, ha partido monárquico y ultra-religioso. 
sido una calamidad y una de.gracia para los pueblos. » Uno de los primeros actos de Santana fué abolir 
Es cosa bien curiosa que este tipo de República no la federaci6n de Estados, haciéndose en seguida con
haya hecho sino combatir á la República en cuanta ferir el título de Alteza Serenísima; y no contento 
parte ésta ha surgido como forma de Gobierno. N o con esto, restableció la orden de caballería de Gua
se podrá citar caso alguno de que la Iglesia haya dalupe, instituída por Iturbide durante su imperio, 
ayudado ó cooperado á la instalación de una Repú- estableci6 los jesuitas, expulsados de Méjico como 
blica_ de las demás colonias españolas, á mediados del siglo 

El honorable Diputado por Cachapoal, tratando de pasado, y finalmente, como complemento de este 
justificar su defensa con la historia, ha hecho una nue\'o sistema, restringió á sus menores límites la 
excursión á los arsenales del pasado para buscar ar instrucción pública.» 
mas poderosas de combate. Por desgracia Su S"ñoría He aquí el radical Santana. 
no ha encontrado las espadas toledanas que buscaba, Pero quiero suponer que hubiera sido radical, y 
sino algo que es la condenación de la intervención pregunto á Su Señoría ihay justicia en cargar sobre 
del cielO y la prueba de lo funesto que ha sido el nosotros las faltas de los radicales y no sus buenas 
predominio político de la Iglesia .. Lo que Su Señoría cualidades1 tPor qué no habl~ Su Señoría del radical 
ha hallado en ese arsenal son muchos grillos y cade- J uárez que concluyó en su patria con el despotismo, 
nas, muchos instrumentos de tortura con que el clero cortando las cadenas con que los conservadores y el 
ha tratado de subyugar el espíritu y de atormentar clero pretendieron subyugar á Méjico? 
las conciencias y de concluir con la libertad de los También habló el honorable Diputado de los Con
pueblos_ En ese arsenal, á la luz rojiza de las hogueras cilios de Toledo, afirmando que de ellos habían salido 
del Santo Oficio, Su Señoría habrá podido leer la las libertades de Aragón y de Castilla. iSabe Su 
fórmula siniestra con que la inquisición daba pasa- Señoría lo que salió de ahí? Salió la ruina de España, 
porte á los herejes: «Sean castigados tan misericur porque esa ruina vino tan pronto como dichos Con
diosamente como sea posible y sin derramamiento de cilios tuvieron predominio sobre los poderes civiles. 
sangre.» Es decir, sean quemados vivos! Todo eso es Basta recordar que dictaron leyes de esclavitud y 
lo que habrá encontrado ó visto Su Señoría, mas nó aquella ley famosa que obligaba separar de sus ma
Jas armas que buscaba en contra del partido radical. dres á los niños cumplidos los siete años, para entre. 
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garlos a personas que los iniciasen en las doctrinas 
de la 13lesia. 

iEn semejantes Concilios ha podido nacer libertad 
alguna? N 6, señor Presidente. Violando las leyes de 
la naturaleza no se hacen leyes de libertad! 

Dijo el honorable Diputa'uo por Cachapoal que el 
clero francés fué el primero en renunciar sus privile
gios N 6, señor, la historia dice otra cosa; dice que 
fné la nobleza la primera en renunciarlos. Y aun en 
el caso de que el claro los hubiera renunciado prime
ro, i,pé hazaña hacía, qué t{tulo se conquistaba con 
eso? En esa noche legendaria del 4 de Agosto todos 
renunciaron á sus privilegioe, inclusos los que nada 
tenían que rcnunciar. 

E! clero, sin embargo, trató después de salvar parte 
de lo renunciado y trabajo cost6 arrancarles los diez
mos que no querían ceder. 

Eu sus citas históricas tambión se ha referido á 
Chile el honorable Diputado pDl' Cachapoal, y ha 
incurrido en las mlHllaS ínexactitude~. 

Decía Su Señoría que el obispo :HarUnez de Al 
dunate fué un cauelillo notable de nuestra Indepen
ucncia. Error del honorable Diputado, porque Mal'
tínez de Altlunate 8ólo alcanz6 á estar tres meses en 
Chile y no pudo tomar participación algulla en los 
acontecimientos de esa época, porque había perdido 
antes de llegar sus facultades mentales. ¡El honora
ble Diputado por Cachapoal lo presenta, sin embar
go, como caudilIo notable de la revolución de la 
lnde pendencia. 

Quiero ser franco, señor Presidente. Es efectivo 
que el obispo Martínez de Aldunate hizo algo en 
pro de la revoluci6n: destituy6 al vicario capitular 
Rodríguez. Pero, por la circunstancia qne he indica
do, 110 supo lo que firmaba. No puede, por lo tant", 
tomársele en cuenta este servicio. 

¡El clero sirviendo la ca'lsa de la Independencia! 
~Qllién no sabe que el enemigo más tenaz de la idea 
.revolucionaria fué el clero~ A juicio del clero, la 
causa de España era la causa de Dios y la de la In 
dependencia la de los herejes. 

Aun conc1uída la guerra de nuestra emancipaci6n, 
el Gobierno vióse en la necesidad de desterrar un 
obispo que maquinaba contra la libertad y3. alcan
zada. 

Algunos miembros elel clero sirvieron la causa de 
la Indepenclencia; es cierto, pero esas excepciones no 
desvirtúan el hecho ele la inmensa resistencia que 
opuso la mayoría. 

Hubo un fraile, y ese sí que fué caudillo de nues
tra emancipación. 'Más feliz habría estado el hono· 

¡rabIe Diputado evocando su nombre, pero á eSfl frai
le no lo citan los conservadores. Se llamaba Camilo 
Henríquez! Sabemos nuestra historia, honorable Di
putado por Cachapoal. 

Tal vez he fatigado á la Cámara con estas rectifi
caciones; pero he debido establecer con exactihd los 
acontecimientos hist6ricos. Pido mis eXCUS2,Q á la 
Cámara. 

Deseo concluir, señor Presidente, y lo haré ma;li. 
festando que acepto el proyecto de acuerdo fon::::h· 
do por 21 honorable señor :\Iac-I ver. Acepto]e¡ iJea 
de ese proyecto, aunque elh no COl! t"ll;;" el C!:110 
de mis aspiraciones. Yo deseo algo más ciL'el:' y 
efectivo para alejar al clero de nuestras lnchas 1':,1i
ticas. Aplanuiría que el Gobierno pre"entil8(' 1m 
proyecto consultando este propósito. 

JVIientras tanto, acepto el proyecto de aCl1era.J cld 
honorable Diputa,lo por Santingo como un pa."o 'Ine 
ha de llevlIl'!los á poner término elefiniti vo ,í, la in· 
tervención del clero en las luchas políticas. 

Me parece que el deseo que formulo no merece 
excomunión ni es tampoco hostilidad á la Iglesia, 
sino que traduce la esperanza que abrigo ele qne al
gema ve'/, quede completamente afianzaua en nueál'O 
pa{s la libertad electoral. 

Así viviremos sin las zozobras de la hora presente 
y habremos disipado la tormenta que ya ruge violen
ta, amenazando concluir con la tranquilidad pú
blica. 

Que el ciero permanezca en sus iglesias y que 
seamos s6lo nosotros los que á la sombra de nuestras 
banderas bajemos á la arena de las contiendas polí
ticas para luchar por la bondad de nuestros princi
pios. 

Es mi deseo, honorable Presidente, en bien d" mi 
patria. 

El señor ZEGERS (Presidente).-¿Algún señor 
Diputado usa de la palabra~ 

El señor ~IATTE (don Eduardo).-Va á dar la 
hora. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Es más correc
to ofrecer la palabra si no se solicita cerrar el de
bate. 

El señor PAREDES.-Pido la palabra. 
El señor ZEGERS (Presidente).-Usará de ella 

Su Señoría en la pr6xima sesión. 

Se levant6 la sesión. 

JORGE E. GUERRA, 

Redactor. 


